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la aprobación de directrices y de Pliegos de Clausulas Administrativas Generales, con expresa inclusión 
de cláusulas sociales en la contratación administrativa de tales Entidades y de sus Organismos y Entes 
instrumentales, como medio de promoción de la estabilidad y sostenibilidad económicas, para mejorar 
la calidad de vida de la población, así como para tratar de articular en mayor y mejor medida la cohesión 
social y la igualdad en el ámbito local afectado.

Las numerosas respuestas recibidas hasta la fecha muestran la favorable disposición existente entre las 
entidades locales andaluzas en orden a incluir cláusulas sociales en sus contratos administrativos.

1.1.2.2.6 Expedientes administrativos por supuesta 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas de Andalucía
...

Sobre esta materia se ha concluido la tramitación de diversos expedientes, entre los que podemos destacar la 
queja 15/3704, en la que la interesada denunciaba la falta de respuesta al escrito remitido al Ayuntamiento 
de Capileira (Granada) solicitando la incoación de expediente de responsabilidad patrimonial por la 
caída que sufrió en el mirador turístico de la localidad, al ceder la barandilla de seguridad instalada, que 
le llevó a precisar asistencia médica.

En la queja citada, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de Capileira, formulamos Resolución en 
la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a la afectada. La Administración municipal 
aceptaba la Resolución que le remitíamos, señalando que se había producido un pronunciamiento de 
un Juzgado de lo Contencioso Administrativo que compelía a abonar indemnización por responsabilidad 
patrimonial a la persona interesada entre el Ayuntamiento y la entidad privada aseguradora del riesgo.

...

1.1.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de 
las Administraciones y Resoluciones
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha sido aceptable. No 
obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido 
la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
del Defensor del Pueblo Andaluz:

• Resolución relativa a la adopción de las medidas que resulten necesarias en aras de reconocer el mismo 
tratamiento fiscal en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por recogida de residuos sólidos urbanos 
a los titulares de los recibos en el municipio de Benalmádena, con independencia de su condición de 
empadronados o no, dirigida al Ayuntamiento de Benalmádena en el curso de las quejas 13/3399 y 14/3798.

• Resolución relativa a la reclamación de cuotas impagadas a la Fundación Vía Verde de la Sierra a los 
ayuntamientos de Pruna, El Coronil y Montellano, en el curso de la queja 13/5071.

• Resolución relativa a la realización de un nuevo estudio de costes económicos para la financiación del 
servicio (agua y basura), estableciendo una nueva tarifa en condiciones igualitarias para todos los usuarios 
de los servicios afectados, modificando el precepto correspondiente de cada Ordenanza Fiscal, evitando 
así los efectos de diferenciación o distinción cuestionados, al no estar plenamente fundamentados en 
razones vinculadas a la capacidad contributiva de los usuarios, sino finalmente a la circunstancia del 
empadronamiento, dirigida al Ayuntamiento de Torremolinos en el curso de la queja 14/0079.

• Resolución relativa al embargo por impago de tasa servicio extinción incendios, para que se proceda a 
iniciar las actuaciones tendentes a la baja contable de la cantidad inicialmente liquidada y de los consiguientes 
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